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EXPTE D ?-5-8 

PROYECTÓ DE RESOLUCIÓN 

La HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
i 

DECLARA 

Que vería con ,agrado que el Poder Ejecutivo declare la Emergencia de Tierra, 

Vivienda y Hábitat en la Provincia de'.Buenos Aires, posponiendo asimismo con tal 

medida la suspensión de desalojos masivos ordenados mediante sentencia de 

órgano judicial de cualquier fuero yj en cualquier tipo de proceso que afecte a 

asentamientos ,humanos y cuyos miembros integrantes sean familias de escasos 

recur§os. 

YALICI4tANCHEZ 
Diputada 

Bloque Frente pare la Melada 
H. C. de Diputados Pda. de Ba Aa. 
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FUNDAMENTOS 

La situaCión de emergencia habitacional en la que se encuentra sumida La Provincia es 
evidente y profunda. La misma repercute en todos los aspectos de la vida de quienes se 
encuentran inmersos en ella, afectando directa o indirectamente a toda la sociedad. 

La normativa que hasta nuestros idids regula el uso del suelo en la Provincia es el 
Decreto-Ley 8912, creado en 1977, durante la última dictadura militar, y cuya aplicación ocasiona 

serios :problemas1jurídicos a las miles de familias que se encuentran en situación de tenencia 

irregular de la tierra, i provocándoles cotidianamente la imposibilidad de pensar el goce de los 
derechos humanos sociales y económicos vitales, de "pensar en la escuela de los chicos, el 
almuerzo familiar", como manifestó una vécina de un asentamiento del Conurbano Bonaerense. 
durante uno de los "Encuentros por Nuestra Tierra" realizados en ésta Cámara bajo la 
organización de la Comisión de Tierras :entonces presidida por el fallecido k.o. y Diputado 
ProvinCial Juan José CANTIELLO, autor incluso del Proyecto de Ley D-2595/08-09 que no 
prosperara, precisamente, en este mismo cuerpo. 

, Por todo 'ello insistimos en que el pleno goce de los derechos humanos importa en primer 
términó el acceso seguro a la vivienda familiar, espacio que implica mucho más que lo concreto: 
es el lugar desde donde podemos proye9tar.ia vida. Por ello, la discusión no se centra en el 
aspectia administrativo de la escritura de doMihio sino en la posibilidad de pensarse desde ese 

I 
lugar ordenador de la vida cotidiana., 

Tanto la Constitución Nacional como la de la Provincia de Buenos Aires garantizan y 

prorriuév.  en el acceso a la vivienda dignal (arl. 14 bis CN, inc. 7° del art. 36 CP Bs. As., inc. 1° 
del art.. 11 del Pacto Internacional de DerabiCS Económicos, Sociales y Culturales, inc. 1° del art. 
25 de "la Declaración Universal .de DeleChoS Humanos). Del mismo modo la Carta Magna 
Bona-erense se coMpromete a estable01( Políticas que procuren "el fortalecimiento y la 
proteCCión moral y material" de la familia, á la' que califica de "núcleo primario y fundamental de 
la soCildad" (inc. 1° del art. 36 CP ás As).11-ámbién la Norma Fundamental de la Nación (art. 14 

bis CI41).  consagra "la protección integral de la familia". La raigambre constitucional de la 
funcibii social 'de la 'propiedad privada:rquédó plasmada en la modificación constitucional de 
1949: Mediante Su art. 38, reforma cuyo á 'postulados considero plenamente vigentes. Estos tres 
principios, son él basarriento constitucional del presente proyecto. 

q• Ante la situación de emergencia de 'Tierra, Vivienda y Hábitat en la que se encuentra 
sumida' la ProvIriCia de Buenos Aires,' CorréSponde privilegiar la protección integral de la 
familie9y su derecho a una. viVierida digrla, ifiediante la estricta observancia del principio de la 

funCri6b sociaCde lá propiedad privadá, 9!suspender los procesos judiciales de cualquier 
nattiráléza que ceMcluiCan al ciésarojci'-de iiirriuébles. 

?.,; li.Desde la breda 'de II'Doctlirt.a gOciál de la Iglesia existen dos principios básicos de 

justieia; uno de :I0s dpálés eh 'É/ derecho' de propiedad privada con función social: La 

propiedad prida' bel:uri icieF,to',doihiriid.'ébbi.e los bienes externos aporta a cada uno un 

esp:i0o complébrhjhté péee'S ári$Iirkaia.  Vá.,.autonomia personal y familiar y debe ser 

considerado cÓrirtio Vila' 'pidio'liWaCtóii d'e' 7 /.191bertad humana. Finalmente, al estimular el 

ejere'ció de taiiáS .Y'dekerteIlókkiiiiiye'óiiáide las condiciones de las libertades civiles". 

En éSé'Sentidó,IJÚan lisátld II 'Clálla,.'éri:,'Rdeite:áljasil, "La tierra es un don de Dios, don que Él 

hizo párá todos loilérn,hialirioSikislo l óát fidito, por tanto, porque no es conforme con el 
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designio de Dios, usar ese don de Todo< tal que sus beneficios favorezcan sólo a unos 
pocols!,dejandoa • los 'otrds, la inmensa mayoría, excluidos". La Constitución Pastoral 
"Gaubiln et spes señala "el derecho de P iúseer bienes suficientes para si mismo y para la 
familia" y sienta doctrina "sobre el uso universal de los bienes, sujetos no sólo al que los 

posee • sino al bien común. Enseña que quien se halla en situación de necesidad extrema 
puede tomar de la riqueza ajena lo necesario para si". (Extraido de la publicación Una tierra  

para Iodos. ira édición, Buenos Aires 20057tonferencia Episcopal Argentina.) 
El Gobernador Daniel Scioli se ha expresado en éste sentido, en oportunidad del acto de 

entrega de escrituras realizado en la ciudad de Avellaneda el 18 de Julio de 2008: 
"...Vimoé que estaban con la in'certidumbre, con la angustia de no tener la 

regularización dom hila', de no tener la escritura de su vivienda y todo lo que significa. Los 
trastOr'nos y la 'imposibilidad de planificar su hogar, o de hacer mejoras o definir el futuro 
para Srus hijos,Isi ustedes no tienen la tranquilidad y la fortaleza de la institución básica de 
nuestra sociedad que tenemos que consolidar, que es la familia. 

:."Para nosotros es fundamental fortalecer la familia a través de estos planes de 
vivienda y regularización dominial con'tintamente con los servicios. Porque si tenemos 

viviendas y no . tenemos cloacas, el agua potable, el acceso al asfalto, mejor servicio 
educativo, mejores centros de salud, nos quedamos a mitad de camino. Por eso estamos 
abordSndo de folmaintegral'ésta Problernática". 

En esto/36 años de democracia; ésta legislatura ha sancionado casi más de 200 leyes 
de etifriYopiaciórae asentamientos que hasta el momento se hallan a la espera de la ejecución 
de ladEpartidas íirbstipuestaria que posiblitén su concreción. El volumen de expropiaciones da 
cuenté¡Oe la netésidad de resolverla próbléMátiCa con medidas integrales, habida cuenta que 
se trátá dé decdhés dé miles "de familias 'bbtélerenses afincadas desde hace ya más de 10 años 
en la•dIrMistnas EFérrasique; no sólo no ve l'hiárd su futuro ante la inseguridad de una vivienda 
digna ¡por la cuál 'han luchado, Sirio qué fal1bién le reporta al propio estado falta de recaudación 
tribufalria 'al no percibir los frripuestod Oqr?dSpondientes a las mismas, lo que por otro lado 
rápidahientele óermiiitia récuPérár la Ove sitll'i éfectuada. 

1  lirtia' Emerbéncla de Tidrrég,' tiviéná3l'siil-lábitat implica, en principio, suspender por el 

	

terrriirio dé un año ' les desalojos' 	judililalelSobiLie los asentamientos urbanos para quitar esa 

espacié dé Dártirkleis'' qiié ''.p-en¿ié '.S'oliré .I'g:'¿abezas de los sectores populares y permitir 

profürlóiza.r las'Iaecio?és que 9á áe'lhan adrilidriládo a realizar desde el Estado Provincial para 
superl.esta.frciblemática;:lal;r1:egÓlaiizárdónr(doiriihial que implica la tenencia segura de la tierra y 
el m'élramientokiél litg6itgi. -,1,-. . '',' '.11";' ' 'E 'u. ' 
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